
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO HÉCTOR RENÉ CRUZ APARICIO, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

El suscrito, Héctor René Cruz Aparicio, diputado federal perteneciente a la LXIV Legislatura de esta honorable 

Cámara de Diputados e integrante del Grupo Parlamentario Encuentro Social, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso H), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 

6, numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 y 3, 78 y 102, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a la consideración de esta soberanía, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se reforma el artículo 167 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, bajo la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En México, el artículo 10 de la Constitución Política, otorga el derecho a todos los ciudadanos de poseer armas 

de fuego en su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, exceptuando aquellas prohibidas por la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos y de las reservadas para uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza 

Aérea y Guardia Nacional. Esta Ley también determina los casos, condiciones y excepciones en los que se 

podrá autorizar a los habitantes la portación de armas. 

El artículo 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, indica cuáles son las armas municiones y 

materia para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

Actualmente para nuestro país una situación importante de atender, es la creciente impunidad en la que vivimos 

según el Índice Global de Impunidad IGI-México 2018, elaborado por la Universidad de las Américas, Campus 

Puebla; nos ubicamos a finales del 2017, en el cuarto lugar mundial de impunidad en un listado que encabeza 

Filipinas. En el mismo sentido, el promedio nacional del Índice aumentó a 69.84 puntos cuando en 2016 se 

colocó en 67.42. 

De acuerdo con datos oficiales de la Procuraduría General de la República (PGR) estos arrojan que en el 

transcurso del 2017 se iniciaron 96 mil 95 carpetas de investigación por delitos de orden federal, esto es 

equivalente a casi 11 mil delitos más en comparación con el año anterior. 

Los datos anteriores, representan que en 2017 la tasa de delitos del orden federal fue de 77.7 por cada cien mil 

habitantes, mientras que en 2016 dicha tasa fue de 69.6 ilícitos, un crecimiento en la delincuencia criminal 

federal del 11.6 por ciento en un año. 

Entre los delitos federales, el de mayor incidencia es el de violaciones a la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, que se comete al almacenar, portar o transportar armas de alto poder y artefactos explosivos como 

granadas que son de uso exclusivo del ejército. 

De acuerdo con la misma institución, uno de cada siete delitos por los cuales se inició una investigación, fue por 

presencia de armamento de alto poder. 

Los delitos relacionados con violación a la Ley en cuestión crecieron. Los casos registrados en 2017 equivalen a 

una tasa de 11.1 casos por cada cien mil habitantes, un crecimiento del 10 por ciento de este ilícito respecto a 

2016, en el que la tasa fue de 10.1 casos. 



 

 
 

De acuerdo con datos del Poder Judicial Federal, de noviembre de 2014 a junio de 2017 la PGR consignó a 6 

mil 905 personas por el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, desde pistolas 

calibre .38 o 9 milímetros hasta rifles automáticos o lanzagranadas. De ese total, hay 695 personas que dejaron 

libres debido a que los jueces consideraron que no hubo elementos para vincularlos a un proceso. 

En tanto la mayoría, 6 mil 210 personas, sí fueron vinculadas a un proceso penal; pero de ellos solamente a mil 

143 se les dictó como medida cautelar la prisión preventiva. Es decir, a los otros 5 mil 67 se les procesó, pero el 

juez consideró que no se cumplían los requisitos que marca la ley para que permanecieran en prisión mientras se 

desarrolla el proceso, por lo que siguen su juicio en libertad, según reportaron diversos medios de difusión 

nacional. 

Anteriormente, el viejo sistema penal que operaba en nuestro país, previo a la reforma constitucional, 

consideraba que el simple hecho de portar armas de fuego de grueso calibre o de uso exclusivo del Ejército, era 

un delito grave, aunque no se hubiera cometido delito alguno con ellas. Por tanto, ameritaba la prisión 

preventiva de forma automática. 

Sin embargo, el nuevo sistema penal acusatorio, que por esencia da mayores garantías y privilegia la presunción 

de inocencia, ya no contempla el delito de portación de armas de fuego como mérito de prisión preventiva 

oficiosa. 

Actualmente los únicos delitos que si ameritan la prisión preventiva en automático están determinados en el 

artículo 19, párrafo dos constitucional: 

“El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 

cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo 

de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el 

imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 

doloso. El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, 

homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como 

armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, 

el libre desarrollo de la personalidad y de la salud”. 

Mientras que el Código Nacional de Procedimientos Penales, establece en el artículo 167, tercer párrafo lo 

siguiente: 

“El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los 

casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos 

cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley 

contra la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud”. 

Sin lugar a dudas, debido a la falta de capacidad de los ministerios públicos y fiscalías, dejan en libertad a los 

acusados. Pero esto también representa el debilitamiento de nuestro sistema de justicia penal. 

Estudios internacionales indican que México se encuentra en una difícil situación por el bajo número de jueces 

y magistrados con relación al número de delitos que se cometen, por lo que los procesos de investigación que se 

inician, son atendidos por muy poco personal. 



 

 
 

Aunado a ello, los delitos de alto impacto como el homicidio, el robo con violencia, el secuestro y la extorsión, 

han aumentado considerablemente derivado en mucho de la falta de capacitación y deficiencia estructural para 

la atención de la gran incidencia de este tipo de delito. 

Por ejemplo, otro indicador de la gravedad de esta situación es la cifra negra, es decir los delitos no 

denunciados, que se mantiene en un nivel muy alto e incluso aumentó casi un punto porcentual en dos años al 

pasar de 92.8 por ciento a 93.7 por ciento, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Conformando que los mexicanos seguimos sin tener confianza en las instituciones de seguridad y justicia para 

denunciar los delitos de los cuales somos víctimas. 

Por lo anteriormente expuesto, como diputado federal del Grupo Parlamentario Encuentro Social, expreso mi 

preocupación por la seguridad de mi país, por ello traigo a consideración de esta Honorable Cámara, la 

propuesta legislativa de adicionar en el catálogo de delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa, los delitos 

relacionados con la portación, compra, posesión, acopio, de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, 

Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. 

Por ello propongo que en el artículo 19 párrafo dos Constitucional, determinar como delitos graves que 

ameritan prisión preventiva oficiosa, el delito de portación, compra, posesión, acopio, de armas de fuego de uso 

exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. 

Como integrante del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, me comprometo a seguir trabajando, con el 

propósito de garantizar la integridad, convivencia pacífica y el respeto de los derechos fundamentales, de las 

familias de México. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado presento a la consideración de esta asamblea la Iniciativa con proyecto 

de decreto que Reforma el Artículo 19, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el diverso 167 párrafo tercero del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Decreto por el que se reforma el artículo 19 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

Para quedar como sigue: 

Primero. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 19. ... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 

suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 

protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado 

o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva, 

oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 

personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, la portación, compra, posesión, 

acopio o contrabando, armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, así como 

delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad 

y de la salud. 

Segundo. Se reforma párrafo tercero del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales para 

quedar como sigue: 



 

 
 

Artículo 167. Causas de procedencia 

(...) 

(...) 

El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los casos de 

delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con 

medios violentos como armas y explosivos, la portación, compra, posesión, acopio, contrabando de armas 

de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, así como delitos graves que determine la ley 

contra la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

Transitorios 

Primero: Una vez aprobada la presente reforma por el honorable Congreso de la Unión y la mayoría de las 

legislaturas locales, remítase al Ejecutivo federal para su publicación. 

Segundo. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2018. 

Diputado Héctor René Cruz Aparicio (rúbrica) 

 


